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ORDENANZA  Nº 024/2004.-

REF: ESTABLECIENDO ESPACIO PARA ASCENSO Y DESCENSO RÁPIDO – CEJUPER.
VISTO el Expediente Nº 029 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Centro de Jubilados y Pensionados de nuestra ciudad solicita se libere del estacionamiento vehicular frente a dicha sede para facilitar la movilidad de sus afiliados.
QUE: es necesario atender tal solicitud, teniendo en cuenta que las personas que asisten diariamente al referido local son de avanzada edad y la mayoría de ellas presentan problemas de motricidad lo que imposibilita su desplazamiento normalmente.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLÉCESE la prohibición del estacionamiento de vehículos frente al edificio del Centro de Jubilados, Pensionados y Retirados (CEJUPER) sito en Av. Misiones 143 de esta ciudad de Oberá.
Artículo 2º: EL Departamento Ejecutivo demarcará la zona y colocará carteles indicadores donde se lea: PROHIBIDO ESTACIONAL. EXCLUSIVO PARA ASCENSO Y DESCENSO RÁPIDO DE PERSONAS.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.-

ORDENANZA  Nº 025/2004.-

REF: CREANDO REGISTRO DE PROFESIONALES MATRICULADOS.
VISTO el Expediente Nº 140 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el municipio no posee información oficial y permanente actualizada sobre los profesionales que se encuentran matriculados en nuestra ciudad.

QUE: dicha información permitirá saber de manera constante quienes son realmente reconocidos como profesionales y actualmente se encuentran matriculados en nuestra ciudad.

QUE: actualmente algunas entidades profesionales informan de oficio al municipio, mientras que otras no lo hacen nunca.

QUE: es función de este Cuerpo propiciar mejores políticas organizativas y de interacción informativa con instituciones del medio.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: CREASE el Registro Municipal de Profesionales Matriculados en el ámbito de la Municipalidad de Oberá.
Artículo 2º: A partir de la sanción de la presente Ordenanza la Municipalidad de Oberá solicitará a todas las entidades profesionales de nuestra ciudad envíen semestralmente un listado con todos los matriculados en dicha institución.

Artículo 3º: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la implementación y el funcionamiento del registro creado en el Artículo 1º de esta Ordenanza.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.-

ORDENANZA  Nº 026/2004.-

REF: AUTORIZANDO CONVENIO PARA COLOCACIÓN CARTELERÍA EN VÍA PÚBLICA.
VISTO el Expediente Nº 142 año 2004.
Y CONSIDERANDO:
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QUE: el municipio no posee norma alguna que autorice la firma de contratos y/o convenios con terceros que posibilite la concesión de la provisión de carteles de publicidad en la Ciudad de Oberá.

QUE: muchas empresas han solicitado la autorización para la instalación de mobiliarios urbanos consistentes en carteles publicitarios en nuestra ciudad.

QUE: la instalación de cartelería informativa y en especial los de nomenclatura de calles es una necesidad impostergable teniendo en cuenta el servicio de orientación que prestan al usuario de la vía pública.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar contratos y/o convenios, ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante, con particulares, empresas comerciales o agencias de publicidad, para concesionar la provisión de carteles de publicidad estática en la Ciudad de Oberá, como así también los espacios en que los mismos sean emplazados, manteniendo la armonía de la información, la comunicación publicitaria y la estética urbana.
Artículo 2º: A los efectos de la presente Ordenanza, no regirá el Inciso 3º del Artículo Nº 221 del Código Fiscal Municipal.

Artículo 3º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para aplicar o establecer precios y/o tarifas diferenciales para este tipo de actividad.
Artículo 4º: LAS áreas técnicas competentes del Departamento Ejecutivo Municipal determinarán la cantidad de unidades a instalar en cada caso, así como los lugares de emplazamiento.
Artículo 5º: EL control del buen estado de conservación de los carteles de publicidad estática, convenidos en el Artículo 1º, serán responsabilidad de quien solicita la concesión.
Artículo 6º: LA instalación de carteleras lumínicas, serán autorizadas, siempre que los mismos no afecten el normal funcionamiento de la vía pública o de la arteria donde fueran colocadas.
Artículo 7º: LOS carteles publicitarios, sus elementos componentes o accesorios, deberán ser acordes al medio en el cual son instalados, sin alterar la fisonomía del lugar y privilegiando la información y la comunicación publicitaria.
Artículo 8º: QUEDA excluida de estos contratos y/o convenios todo tipo de publicidad que promocione cigarrillos, bebidas alcohólicas y propaganda política.
Artículo 9º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 23 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 054/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a otorgar en préstamo a la Municipalidad de Cerro Azul, un carretón de remolque con tanque de 6.000 litros de propiedad de la Municipalidad de Oberá, con destino al abastecimiento de agua potable a la población de esa Comuna.
Artículo 2º: LOS gastos que demande el seguro respectivo, así como el traslado del rodado que se presta, serán solventados por el Municipio de Cerro Azul.
Artículo 3º: EL préstamo autorizado es por tiempo indeterminado reservándose la Municipalidad de Oberá el derecho de reclamar la devolución del rodado prestado, en el momento en que su normal funcionamiento lo requiera.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 6 de arbil de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 055/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR el pago de una placa saludando el 50 aniversario de la Escuela Provincial de Educación Técnica Nº 3 “Polonia” al cumplirse el día 22 de abril del 2004.
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Artículo 2º: LOS gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Resolución deberán imputarse a la partida de gastos vigentes del presupuesto del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 30 de marzo de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 010/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal, el cortometraje de ficción “El Jardín del Amor” cuyo rodaje se realizará el próximo mes de abril en esta Ciudad, con la dirección de Juan José Schaberger, contando con el auspicio de la Secretaría de Cultura de la Provincia de Misiones y la Dirección Municipal de Cultura de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 30 de marzo de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 011/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal, las “2º Jornadas Internacionales de Cerámica Contemporánea” organizadas por la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Misiones a desarrollarse en esta Casa de Altos Estudios los días 17, 18 y 19 de mayo de 2004.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 06 de abril de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 012/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal, el Simposium Mundial de Cooperativismo y Asociatividad de Productores Apícolas organizado por la Federación Argentina de Cooperativas Apícolas, a llevarse a cabo en la Provincia de Mendoza entre los días 2 al 5 de septiembre de 2004.

Artículo 2º: ELÉVESE copia de la presente a la Federación Argentina de Cooperativas Apícolas.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 06 de abril de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 013/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal, el Primer Simposio de Patología del Hombro del Mecosur a llevarse a cabo los días 14 y 15 de mayo y 11 y 12 de junio del 2004 en nuestra ciudad.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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